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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
 

Verbal Rad. No. 11001400303220210107900 

  

En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas, el día 28 de abril de 2023.  

 

Notificación $0.00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $1.290.000 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $1.290.000 

  

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO  

Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210107900 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $ 1.290.000, como quiera que se encuentra 

ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.).  

 

2. ORDENAR que por secretaría se desglose el archivo 020 con su 

constancia de recibido, y lo agregue al proceso que corresponda. En 
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consecuencia, queda anulado el traslado que se corrió por secretaría 

el 05 de mayo de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 58, hoy 29 de mayo de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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